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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO

LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL
N° 25.203
OBRAS DEL SISTEMA DE POTABILIZACIÓN CON REMOCIÓN DE ARSÉNICO A TRAVÉS DE TRATAMIENTO CONVENCIONAL PARA LOS SISTEMAS DE 25 DE MAYO – PASO SEVERINO - MENDOZA- MENDOZA CHICO Y CARDAL
CIRCULAR Nº 022
Montevideo, 12 de marzo de 2025.
A continuación se presentan las aclaraciones a los documentos de la licitación, originadas por consultas de los oferentes:
Aclaración Nº 1:
Por la presente nos dirigimos a Usted, solicitando prórroga de por lo menos 7 días más, de la fecha de apertura actual.

Esta solicitud la hacemos a efectos de presentar una Oferta Técnica y Económica mayormente competitiva y por la falta de precio de algunos proveedores que nos solicitan también dicha prorroga.

Respuesta Nº 1: 
Ver Enmienda 1 de la Circular 21.
Aclaración Nº 2:
En virtud de haber recibido recientemente una importante cantidad de recaudos técnicos específicos, (fundamentalmente para suministros electromecánicos), nuestros proveedores están solicitando una extensión de tiempo para su análisis y posterior cotización.
En tal sentido (y con la finalidad de un análisis adecuado de dicha información) solicitamos tengan a bien conceder una prórroga de 20 días, a efectos de poder presentar una oferta, lo más conveniente posible a vuestros intereses.
Respuesta Nº 2: 
Ver Enmienda 1 de la Circular 21.
Aclaración Nº 3:
Solicitamos un listado de cargas eléctricas con sus potencias estimadas, esto a fin de poder determinar la sección de cable adecuada para cada una.

Respuesta Nº 3: 
Ver aclaración 8 de circular 19.

Aclaración Nº 4:
 En el Documento Aclaratorio no está la descripción de las bombas del rubro 11.49 "Suministro de equipos de bombeo de recalque Mendoza Chico: Q=29m3/h, H=52m". Solicitamos envíen la información para pedir cotización a nuestros proveedores.
Respuesta Nº 4: 
Ver aclaración 22 de Circular 14.
Aclaración Nº 5:
Se consulta si OSE suministrará el agua necesaria para la realización las pruebas hidráulicas en las tuberías. Se consulta en que rubro se deberán cotizar dichas pruebas.

Respuesta Nº 5: 
OSE suministrará el agua para las pruebas de estanqueidad. Esto se coordinará oportunamente con el DO y la Jefatura Técnica de Florida a los efectos de no afectar el servicio de agua potable a la zona.

Se cotizarán las pruebas hidráulicas de las tuberías en el rubro 14.5
